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Es  un  método  respetado  para  conducir  asuntos  a  tratar  en  reuniones  y

asambleas públicas. Se puede adaptar para amoldarse a las necesidades de cualquier

organización. Su origen surgió a través de las experiencias legislativas del progenitor

de los parlamentos modernos británicos.  Se puede describir  como una herramienta

para poder mantener un orden en las reuniones y de esta manera asegurar un proceso

que va a satisfacer todas las partes de la asamblea. Aunque este es un método muy

eficaz en lo que son las asambleas, muchas organizaciones caren de su utilidad e

incluso hasta de su existencia lo que les provoca tener un momento un poco más

complejo. 

El  objetivo fundamental  del  procedimiento  parlamentario  es  el  poder  llevar  a

cabo discusiones libres que permitan a los participantes estar de acuerdo y puedan

aprobar  las  mociones  adecuada.  Éste  método  en  otras  palabras  lo  que  hace  es

mantener un orden en el momento de una discusión grupal, mientras más grande el

grupo más exigente es llevar a cabo este método y así poder llegar a un acuerdo

mutuo. Éste método es de gran beneficio ya que con esto se puede llevar a cabo todos

los asuntos que se quedaron a discutir en una reunión. Entendemos que muchas veces

en las  reuniones hay muchas personas que van a  tener  diferentes  opiniones y  se

puede llegar a perder el fuerte de lo que era la reunión.

Con el procedimiento parlamentario aunque la mayoría llegué a tomar dominio

de la decisión final, la minoría tiene la oportunidad de expresar sus puntos y su pensar,

no dejándolos sin poder expresar sus opinione, preocupaciones e ideas. Es decir que la

libre expresión es permitida a todo aquel que se encuentra en dicha reunión.



 

La nomenclatura es un conjunto de nombres o términos empleados en alguna

disciplina, oficio o por alguna comunidad. El perfecto ejemplo lo podemos observar en

el libro de texto con lo que es la palabra mayoría, pero esta se puede dividir en varias

areas, las cuales varían en cual sea la situación. La mayoría puede ser contada por el

total de personas en toda la asamblea, como puede ser mayoría en solo las personas

que pueden participar, no necesariamente siendo toda la asamblea.

Antes de dar mención de lo que son los tipos de mociones tenemos que conocer

qué es la moción. Esta es una propuesta que se hace en una reunión de personas para

que se tome una decisión sobre ella, así que está se lleva a cabo en una asamblea

para añadir, quitar o de alguna otra forma alterar la moción principal, sin cambiar su fin.

Éstas mociones se clasifican en una forma descriptiva para que se lleven a caba

de la siguiente manera: supresiva, adictiva, sustitutiva, divisiva, reunitiva  y traspositiva.

La  primera  moción  se  encarga  de  suprimir  algunas  parte  de  lo  que  es  la

propuesta  principal  de  la  reunión,  en  muchas  ocasiones  hay  muchos  tópicos  para

presentarse  los  cuales   provocan  que  se  pierda  el  enfoque  de  lo  que  son  las

propuestas principales de la reunión y puede ser que se termine sin obtener un objetivo

(como hice mención anteriormente). Así como suprimir partes de una reunión, podemos

llevar a cabo la moción aditiva, esta puede traer gran impacto a la asamblea ya que se

puede realizar mucho más de lo que se esperaba hacer con la propuesta que se desea

llevar a acabo.



Personalmente  me  ha  tocado  vivir  la  moción  sustitutiva  en  una  reunión

congregacional,  en donde la propuesta principal es reemplazada por una propuesta

nueva,  pero  esta  culmina con el  mismo objetivo,  la  razón por  la  que llegó a  esta

decisión fue a causa de la moción aditiva. Se llega a comprender que mientras más

personas tengan opiniones (positivas) se puede ver una manera más fácil de obtener el

objetivo. Ahora, cuando observamos la divisiva y la reunitiva notamos que ambas son

casi lo mismo (dependiendo el tópico que se lleve a cabo) pero de manera invertida,

una separa las mociones, mientras que la otra las une. 


